
 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO   

IBAGUE TOLIMA  

                J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ibagué Tolima, marzo veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR BANCO 
DAVIVIENDA S.A. CONTRA WILLIAM HURTADO SIERRA RADICACIÓN 
No.2019-00085-00.- 
 
Téngase en cuenta lo informado por la Cámara de Comercio de esta 

ciudad en Oficio de marzo 23 de 2023, en el cual comunica el 

levantamiento del embargo del establecimiento de comercio denominado 

HIFER e HIFER S.A. JARDIN de propiedad de la sociedad HIFER S.A. EN 

REORGANIZACIÓN en virtud de la confirmación del acuerdo de 

reorganización adelantado ante la Superintendencia de Sociedades.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 
Juez 
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